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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Hlk203598315][bookmark: _Hlk203591276]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión, 01251/INFOEM/ICR-44/IP/RR/2025, 01252/INFOEM/ICR-43/IP/RR/2025, 01254/INFOEM/ICR-41/IP/RR/2025, 01255/INFOEM/ICR-40/IP/RR/2025, 01256/INFOEM/ICR39/IP/RR/2025 y 01257/INFOEM/ICR-38/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la falta respuesta del Sujeto Obligado, Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, a las solicitudes de información con número de folio 00010/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00009/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00007/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00006/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00005/IMDECUAUTIZC/IP/2025 y 00004/IMDECUAUTIZC/IP/2025, en cumplimiento a la determinación del diverso con número 01251/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se expone a continuación:

A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc196926281]I. Presentación de las solicitudes de información

El dieciséis de enero de dos mil veinticinco, el Particular presentó seis solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00010/IMDECUAUTIZC/IP/2025
	“Solicito los recibos de nomina de la quincena del 1 de enero al 31 de diciembre del 2019 de todo el personal que labora en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli.” (Sic)

	00009/IMDECUAUTIZC/IP/2025
	“Solicito los recibos de nomina de la quincena del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020 de todo el personal que labora en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli.” (Sic)

	00007/IMDECUAUTIZC/IP/2025
	“Solicito los recibos de nomina de la quincena del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 de todo el personal que labora en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli.” (Sic)

	00006/IMDECUAUTIZC/IP/2025
	“Solicito los recibos de nomina de la quincena del 1 de enero al 31 de diciembre del 2023 de todo el personal que labora en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli.” (Sic)

	00005/IMDECUAUTIZC/IP/2025
	“Solicito los recibos de nomina de la quincena del 1 de enero al 31 de diciembre del 2024 de todo el personal que labora en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli.” (Sic)

	00004/IMDECUAUTIZC/IP/2025
	“Solicito los recibos de nomina de la quincena del 1 al 15 de enero del 2025 de todo el personal que labora en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli.” (Sic)



Es de señalar que en las dos solicitudes de acceso a la información el ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _Toc196926282]II. Respuesta del Sujeto Obligado

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, omitió dar respuesta a las solicitudes de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc196926283]III. Interposición del Recurso de Revisión 

El doce de febrero de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), seis Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los términos similares siguientes: 

ACTO IMPUGNADO
No entrego la información solicitada ni presento prorroga para presentar la información.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No entrego la información solicitada ni presento prorroga para presentar la información.” (Sic.)

[bookmark: _Toc196926284]IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de febrero de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 01251/INFOEM/IP/RR/2025, 01252/INFOEM/IP/RR/2025, 01254/INFOEM/IP/RR/2025, 01255/INFOEM/IP/RR/2025, 01256/INFOEM/IP/RR/2025 y 01257/INFOEM/IP/RR/2025 al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Sharon Cristina Morales Martínez, Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis y  Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El trece, dieciséis y diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el trece y  diecisiete del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación del Recurso de Revisión, 01252/INFOEM/IP/RR/2025, 01254/INFOEM/IP/RR/2025, 01255/INFOEM/IP/RR/2025, 01256/INFOEM/IP/RR/2025 y 01257/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 01251/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

d) Informe Justificado o manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.
e) Ampliación de plazo para resolver. El veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El veintiuno de abril de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión. El siete de mayo de dos mil veinticinco, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a las partes, la resolución del Medio de Impugnación previamente referido.

V. Entrega de la información en cumplimiento a la Resolución de los Recurso de Revisión 01251/INFOEM/IP/RR/2025 y 01252/INFOEM/IP/RR/2025.

El veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la entrega de información en relación con los Recursos de Revisión 01251/INFOEM/IP/RR/2025 y 01252/INFOEM/IP/RR/2025, a través de la digitalización del acuerdo CTINMUDECI/INE/SEGUNDA/ORD/2025/02 del Comité de Transparencia, por medio del cual se declaró la inexistencia de los recibos de nómina del periodo que comprende del primero de enero al treinta y uno de diciembre de los ejercicios fiscales dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno, tal como se muestra a continuación:
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VI. Interposición de los Recursos de Revisión 01251/INFOEM/ICR-44/IP/RR/2025 y acumulados

Con fecha cinco de junio de dos mil veinticinco, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), seis Recursos de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución referida en el Antecedente IV, en términos similares, de conformidad con lo siguiente:

“ACTO IMPUGNADO
No se presenta la información solicitada al área correspondiente.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El titular ignora entregar la información solicitada que es de carácter publico, por lo que solicito el procedimeinto correspondiente por falta de responsabilidad en tiempo y forma, aplicando las normas y reglas establecidas por evación de información que establece la ley.” (Sic)


VII. Trámite del Recursos de Revisión con número 01251/INFOEM/ICR-44/IP/RR/2025 y acumulados

[bookmark: _Hlk166019230]a) Turno de los Recursos de Revisión. El cinco de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 01251/INFOEM/ICR-44/IP/RR/2025, 01252/INFOEM/ICR-43/IP/RR/2025, 01254/INFOEM/ICR-41/IP/RR/2025, 01255/INFOEM/ICR-40/IP/RR/2025, 01256/INFOEM/ICR39/IP/RR/2025 y 01257/INFOEM/ICR-38/IP/RR/2025, a los Medios de Impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diez de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión número 01251/INFOEM/ICR-44/IP/RR/2025, 01252/INFOEM/ICR-43/IP/RR/2025, 01254/INFOEM/ICR-41/IP/RR/2025, 01255/INFOEM/ICR-40/IP/RR/2025, 01256/INFOEM/ICR39/IP/RR/2025 y 01257/INFOEM/ICR-38/IP/RR/2025, interpuestos por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los  cuales fue notificados a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado o manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos en los Recursos de Revisión 01251/INFOEM/ICR-44/IP/RR/2025, 01252/INFOEM/ICR-43/IP/RR/2025 y 01254/INFOEM/ICR-41/IP/RR/2025.

d) Informe Justificado. En fechas siete, ocho y diez  de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados de los recursos de revisión 01255/INFOEM/IP/RR/2025, 01256/INFOEM/IP/RR/2025 y 01257/INFOEM/IP/RR/2025, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio INMUDECI/CAFI/ /176/2025 del cuatro de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Administración y Finanzas, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual menciona lo siguiente:

“…0006/MDECUAUTIZC/IP2025- Solicita los recibos de nómina de la quincena del 1al 31 de diciembre del 2023 de todo el personal que labora en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli…”

ii) Setecientos cuarenta y un recibos de nómina del ejercicio dos mil veintitrés de diversas temporalidades, los cuales no se pusieron a la vista por dejar el código bidimensional visible en algunos recibos de nómina los cuales llevan al RFC de los servidores públicos, motivo por el cual no se pusieron a la vista.

iii) Oficio INMUDECI/CAFI/ /175/2025 del cuatro de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Administración y Finanzas, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual menciona lo siguiente:

“…0005/MDECUAUTIZC/IP2025- Solicita los recibos de nómina de la quincena del 1al 31 de diciembre del 2024 de todo el personal que labora en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli…”
iv) Setecientos cincuenta y cinco recibos de nómina del ejercicio dos mil veintitrés de diversas temporalidades, los cuales no se pusieron a la vista por dejar el código bidimensional visible en algunos recibos de nómina los cuales llevan al RFC de los servidores públicos, motivo por el cual no se pusieron a la vista.

v) Oficio INMUDECI/CAFI/ /174/2025 del cuatro de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Administración y Finanzas, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual menciona lo siguiente:

“…0004/MDECUAUTIZC/IP2025-Solicito recibos de nomina de la quincena del 1 al 15 de enero del 2025 de todo el personal que labora en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli…”

vi) veinte recibos de nómina del ejercicio dos mil veintitrés de diversas temporalidades, los cuales no se pusieron a la vista por dejar el código bidimensional visible en algunos recibos el concepto de sistema de capitalización individualizado sin especificar si es aportación voluntaria, motivo por el cual no se pusieron a la vista.

e) Ampliación de plazo para resolver. El quince de julio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Vista del Informe Justificado. El dieciséis de julio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo
mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Cierre de instrucción. El dieciocho de julio y cinco de agosto de dos mil  veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, en sus fracciones I, II, de la IV a la VII, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se haya presentado el Recurso de manera extemporánea; se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o trámite mediante el pedimento de información, o bien, que el Solicitante haya ampliado la solicitud.
Asimismo, se considera por lo que hace a la fracción III, del artículo 191, de la Ley de la materia, toda vez, que ya ha sido admitido el Recurso de Revisión, se realizará el análisis correspondiente en el Considerando Tercero.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte los Recursos de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción III, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando dicho medio no actualice alguno de los supuestos previstos en el diverso 179 de la presente Ley. En ese orden de ideas, dicho artículo prevé lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.
...”

Ahora bien, el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión, es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier afectación al derecho de acceso a la información pública.

Además, conforme al Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la página oficial de este Instituto (https://www.infoem.org.mx/es/content/informacion-publica#queEsRRdeIP), el Recurso de Revisión constituye un medio reconocido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del cual los Solicitantes pueden manifestar su inconformidad ante la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a una solicitud de información pública.

Así, se logra vislumbrar que el Recurso de Revisión es una garantía secundaría al Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, es procedente cuando los Particulares se inconformen con la falta de respuesta o trámite, o bien, de alguna circunstancia de la contestación realizada por los Sujetos Obligados a una solicitud de información específica.

Con base en lo anterior, y a efecto de verificar si el presente Recurso de Revisión actualiza alguna causal de procedencia del artículo 179 de la Ley de la Materia citado en párrafos que anteceden, es necesario precisar que en los expedientes con números de folio 01254/INFOEM/IP/RR/2025, 01255/INFOEM/IP/RR/2025, 01256/INFOEM/IP/RR/2025 y 01257/INFOEM/IP/RR/2025, se dictó Resolución, en la cual se determinó como causal de procedencia, la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, es decir, de la falta de respuesta; además, se concluyó ORDENAR al Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli dar respuesta.

Asimismo, se le hizo del conocimiento al Recurrente que tenía derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que diera el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución; sobre el tema, el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que se puede interponer un nuevo Recurso de Revisión, únicamente ante las respuestas que den los Sujetos Obligados en cumplimiento a las resoluciones de este Instituto, que hayan derivado de un Medio de Impugnación en donde la causal de procedencia fuera alguna de las fracciones referidas en el último párrafo, del artículo multicitado.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado fue omiso dar cumplimiento a los Recursos de Revisión 01254/INFOEM/IP/RR/2025, 01255/INFOEM/IP/RR/2025, 01256/INFOEM/IP/RR/2025 y 01257/INFOEM/IP/RR/2025, es decir, no había emitido pronunciamiento alguno, a la fecha de interposición del segundo Medio de Impugnación.

En tal virtud, se advierte que, al momento de presentar el Segundo Recurso de Revisión, no se configuraba ninguna causal de procedencia, toda vez que como se señaló el Sujeto Obligado no había emitido alguna respuesta ante la cual se pudiera inconformar el Particular.

En otras palabras, el Particular interpuso el Medio de Impugnación en un momento procesal no oportuno, pues no se actualizaba el último párrafo, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no haber contestación en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión primigenio, esto es, del 01254/INFOEM/IP/RR/2025, 01255/INFOEM/IP/RR/2025, 01256/INFOEM/IP/RR/2025 y 01257/INFOEM/IP/RR/2025.
Lo anterior, resulta de la reflexión realizada por el Pleno de este Instituto, del artículo mencionado en el párrafo anterior, así como, de garantizar el derecho de acceso a la información, pues al dar trámite al Segundo Recurso de Revisión, se interrumpe el procedimiento llevado a cabo por la Secretaría Técnica del Pleno, para garantizar el cumplimiento de las resoluciones emitidas.

Por lo expuesto, se logra vislumbrar que, la inconformidad referida por el Particular, no actualizan ninguna causal de procedencia, pues como se refirió, el Particular interpuso el segundo Recurso de Revisión, en un momento procesal inoportuno; por lo que, se concluye que el agravio del Particular, no actualiza ninguna de las causales estipuladas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por lo tanto, se materializa la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción III, de la Ley de la materia; sin embargo, toda vez que fue necesario admitir los Medios de Impugnación, para verificar dicha circunstancia, lo procedente es SOBRESEER los Recursos de Revisión 01254/INFOEM/ICR-41/IP/RR/2025, 01255/INFOEM/ICR-40/IP/RR/2025, 01256/INFOEM/ICR39/IP/RR/2025 y 01257/INFOEM/ICR-38/IP/RR/2025.

[bookmark: _Hlk203598026]Ahora bien, toda vez que no ha quedado sin materia los Recursos de Revisión 01251/INFOEM/ICR-44/IP/RR/2025 y 01252/INFOEM/ICR-43/IP/RR/2025, se considera procedente entrar al fondo del asunto.

CUARTO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran los expedientes 01251/INFOEM/IP/RR/2025 y 01252/INFOEM/IP/RR/2025, se advierte que el Particular requirió, lo siguiente:

· Los recibos de nómina de todo el personal adscrito al Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, del periodo que comprende del primero de enero al treinta y uno de diciembre de los ejercicios fiscales dos mil diecinueve y dos mil veinte.

En cumplimiento a la Resolución de dichos Recursos de Revisión, el Sujeto Obligado, remitió el acuerdo CTINMUDECI/INE/SEGUNDA/ORD/2025/02 del Comité de Transparencia, por medio del cual se declaró la inexistencia de los recibos de nómina del periodo que comprende del primero de enero al treinta y uno de diciembre de los ejercicios fiscales dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno; ante dicha respuesta por parte del Ente Recurrido, el Particular, se inconformó de la declaración de inexistencia de la información lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos del artículo en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la resolución de los recursos de revisión 01251/INFOEM/IP/RR/2025 y 01252/INFOEM/IP/RR/2025, la respuesta en cumplimiento a la resolución  y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

SEXTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente a la declaración de inexistencia de la información, para lo cual, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción LXVIII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.
De la misma manera, el Manual para la Planeación, Programación y presupuesto de egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, refiere que las remuneraciones consisten en la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.
	
En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Ahora bien, respecto al documento solicitado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.

Lo anterior, toma sustento en la Tesis aislada número I.6o.T.154 L (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el abril de dos mil dieciséis, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en su Libro 29, Tomo III, misma que señala lo siguiente:

“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”

De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan, y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos.

En ese contexto, el artículo 50 fracción III del Reglamento Interno del Organismo Público descentralizado de Carácter Municipal Denominado Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, establece que dicho Instituto cuenta con una Unidad de Recursos Humanos la cual se encarga de elaborar la nómina, recibos de pago y su distribución con el personal.

Conforme a lo anterior, se considera que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los recibos de nómina de todo el personal adscrito al Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, del periodo que comprende de la primera quincena de enero de dos mil diecinueve a la  segunda de diciembre de dos mil veinte.

Ahora bien, el Sujeto Obligado en la entrega de la información en cumplimiento a la Resolución del Resolución de 01251/INFOEM/IP/RR/2025 y 01252/INFOEM/IP/RR/2025 se remitió el acuerdo CTINMUDECI/INE/SEGUNDA/ORD/2025/02 del Comité de Transparencia, por medio del cual se declaró la inexistencia de los recibos de nómina del periodo que comprende del primero de enero al treinta y uno de diciembre de los ejercicios fiscales dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno, pues después de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable  en los archivos físicos y digitales de la Coordinación de Administración y Finanzas no se localizó la información solicita, tal como se muestra a continuación:
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Sobre el tema, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/014/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sobre dicha situación, de conformidad con los artículos 4°, fracción VI y VII, y 57, fracción V, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa que el Servidor Público es toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, mediante el pago de un sueldo, el cual deberá realizarse en un plazo no mayor de quince días.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que en el presente caso, la información resulta inexistente, pues el Sujeto Obligado refirió que no había localizado los recibos de nómina pagados durante los ejercicios fiscales dos mil diecinueve y dos mil veinte.

Así, si bien la información es inexistente, lo cierto es que existe una obligación normativa de realizar el pago de sueldos de manera quincenal, por lo cual, este Instituto considera correcto que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emitiera formalmente la inexistencia. Sobre el tema, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En ese sentido, el Criterio Orientador con clave de control SO/012/2010, emitido por el entonces Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio Orientados, con clave de control SO/014/2019 emitido por el entonces Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, precisa:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De lo anterior, se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información, es decir, que con base a la normatividad interna las facultades por las cuales tuvo que elaborar el documento requerido.

Conforme a lo citado, se considera correcto que el Sujeto Obligado haya declarado por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información solicitada; para tal situación, el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipi, establecen el procedimiento para que el Comité de Transparencia emita una declaratoria de inexistencia, a saber, lo siguientes pasos:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información, y

1. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información.

1. Notificar el Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado.

En ese contexto, este Instituto revisó el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, del cual se logra vislumbrar que cubre con los parámetros señalados, pues la unidad administrativa competente, indicó que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable tanto en sus archivos físicos, como digitales sin localizar la información solicitada y giró instrucción para notificar al Órgano Interno de Control para que en su caso se iniciara el procedimiento de responsabilidad administrativa; por lo que, se advierte que la determinación del Comité de Transparencia, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al estar debidamente fundado y motivado el Acuerdo de Inexistencia y por lo tanto, el agravio resulta INFUNDADO. 

SÉPTIMO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER los Recursos de Revisión 01254/INFOEM/ICR-41/IP/RR/2025, 01255/INFOEM/ICR-40/IP/RR/2025, 01256/INFOEM/ICR39/IP/RR/2025 y 01257/INFOEM/ICR-38/IP/RR/2025, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del diverso 192, en relación, con el 191, fracción III, ambos del citado ordenamiento legal.

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución de los Recursos de Revisión 01251/INFOEM/IP/RR/2025 y 01252/INFOEM/IP/RR/2025.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que en los Recursos de Revisión 01254/INFOEM/ICR-41/IP/RR/2025, 01255/INFOEM/ICR-40/IP/RR/2025, 01256/INFOEM/ICR39/IP/RR/2025 y 01257/INFOEM/ICR-38/IP/RR/2025, no actualiza ninguna de las causales de procedencia establecidas en la Ley de la materia, pues la Resolución de los Recursos primigenios, no permitía la presentación de un Segundo Medio de Impugnación.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en los Recursos de Revisión 01251/INFOEM/ICR-44/IP/RR/2025, 01252/INFOEM/ICR-43/IP/RR/2025, no se le concede la razón pues el Sujeto Obligado, no cuenta la información solicitada. 

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 01254/INFOEM/ICR-41/IP/RR/2025, 01255/INFOEM/ICR-40/IP/RR/2025, 01256/INFOEM/ICR39/IP/RR/2025 y 01257/INFOEM/ICR-38/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción III, del artículo 191 de dicho ordenamiento jurídico, en términos de los Considerandos TERCERO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00010/IMDECUAUTIZC/IP/2025 y 00009/IMDECUAUTIZC/IP/2025, en cumplimiento a la Resolución de los Recursos de Revisión 01251/INFOEM/IP/RR/2025 y 01252/INFOEM/IP/RR/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos SEXTO y SÉPTIMO de esta Resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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